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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

3895 Anuncio del ADIF-Alta Velocidad por el que se somete a información
pública, a efectos de expropiaciones, el "Proyecto Constructivo de la
Remodelación de la Estación de A Coruña-San Cristóbal".

En cumplimiento de los artículos 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y artículos concordantes de su Reglamento (Decreto
de 26 de abril de 1957), se abre un período de información pública de quince días
hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, sobre la
relación de bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras definidas en
el proyecto de referencia, con el objeto de que cualquier persona pueda aportar
por escrito los datos oportunos para rectificar posibles errores de la relación que se
publica en este anuncio u oponerse, por razones de fondo o forma, a la necesidad
de ocupación.

Con tal motivo, la documentación de expropiaciones del mencionado proyecto
puede ser examinada, en días y horas hábiles de oficina en la Subdelegación del
Gobierno  en  A  Coruña  (avenida  de  la  Marina,  23,  15001  A  Coruña),  en  el
Ayuntamiento  de  A  Coruña  (plaza  de  María  Pita,  1,  15001  A  Coruña),  en  la
Dirección de Proyectos de ADIF-Alta Velocidad (c/ Titán, 4 y 6, 28045 Madrid) y en
Información Pública del Portal de Transparencia de la web de ADIF-Alta Velocidad
(www.adifaltavelocidad.es).

Las  alegaciones  que  se  formulen  irán  dirigidas  a  los  citados  organismos
indicando  como  referencia  "Información  pública  expropiaciones  Proyecto
Constructivo de la  Remodelación de la  Estación de A Coruña-San Cristóbal".

Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados.

Término municipal de A Coruña.
N.º de finca Referencia catastral Polígono Parcela Titular Ocupación temporal

(m²)
Servidumbre de
paso
(m²)

Expropiación definitiva
(m²)

S-15.0308-0107 7600901NJ4070S0002ZG 76009 01 Adif Gerencia Patrimonio y Urbanismo
Noroeste

28922 0 768630

S-15.0308-0108 7600906NH4979N0001LD 76009 06 Fomento de Explotaciones Agropecuarias
SL

85 0 25

S-15.0308-0109 8004101NJ4080S0001MK 80041 01 Aparcamientos REO SA 126 0 76

S-15.0308-0108 32035A501002670000TRL _ _ Ayuntamiento A Coruña 1028 0 1406

Madrid,  26  de  diciembre  de  2018.-  El  Director  General,  D.  Juan  Pablo
Villanueva  Beltramini.
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